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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Veintiuno (21) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

Analizadas las diligencias, el Estrado; 

 

RESUELVE: 

 

EMPLAZAR a JAIME ISIDORO YARA ESPINEL identificado con C.C.# 8.826.409, de 

conformidad con el artículo 10º del Decreto 806 de del 4 de junio de 2020, que dispone desde la 

vigencia de dicha norma y hasta dos (2) años siguientes a su expedición, los emplazamientos se 

harán sin necesidad de medio escrito y utilizando únicamente el registro nacional de emplazados 

así: 

  
“(…) Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 

del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito. (…)”  

 

Ordenar a la secretaría del Despacho, realizar la inscripción en el registro nacional de 

emplazados, de conformidad con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con el 

código general del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La JUEZ 
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